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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 18  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-16687-2020
CARATULADO : PARTIDA/ADMINISTRADORA DE 
SUPERMERCADOS HIPERLTDA.

Santiago,  diecisiete  de Enero de dos mil veintitr sé

           
VISTOS:

A  folio  1,  con  fecha  2  de  noviembre  de  2020,  comparece  do añ  

Denisse  Mariee  Partida  Reyes,  dependiente,  domiciliada  para  estos 

efectos en Lira N  526, comuna de Santiago, quien interpone demanda de°  

indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual en contraó  

de  Administradora  de  Supermercados  Hiper  Limitada,  representada 

legalmente por don Rodrigo Cruz Matta, ambos domiciliados en Am ricoé  

Vespucio N 2500, comuna de Cerrillos, Regi n Metropolitana.° ó

Expone que, fecha 26 de febrero del a o 2019, celebr  con Forumñ ó  

Servicios Financieros S.A, un contrato de cr dito automotriz, para compraré  

el veh culo Kia Motors, Morning, 1938 C MT 1.2 ABS AC, nuevo, del a oí ñ  

2019, para lo cual suscribi  pagar  N 1676086054/1306543 por la sumaó é º  

total de $6.490.000.- pagaderos en 48 cuotas mensuales, iguales y sucesivas 

de $188.703, venciendo la primera de ellas con fecha 05 de abril del a oñ  

2019 y la ltima de ellas el 05 de marzo del a o 2023.ú ñ

Indica ser de nacionalidad venezolana, y haber venido a vivir a Chile 

junto a su marido, don Lenin Alexis Boscan Rinc n, con la esperanza deó  

tener un mejor pasar econ mico. A ade que su marido perdi  su trabajo enó ñ ó  

2019, por lo que el 16 de abril  del mismo a o, celebr  un contrato deñ ó  

prestaci n de servicios con la Sociedad Delivery Technologies SpA, a fin deó  

trabajar  como  comprador  en  terreno,  conocido  com nmente  comoú  

Shopper , realizando compras seg n la informaci n de un pedido asignado“ ” ú ó  

y las labores que son propias de dicho empleo. 
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En este contexto, en cumplimiento de sus funciones para la empresa, 

y en atenci n a un pedido que se recibi  para realizar compras en L DERó ó “ Í  

OESTE ,  con  fecha  1  de  marzo  de  2020,  su  marido  se  dirigi ,” ó  

aproximadamente  a  las  18:30  horas,  en  su  veh culo  KIA  MORNING,í  

P.P.U. LFTH.90-7 al Supermercado L der ubicado en Am rico Vespucioí é  

N 2500,  comuna  de  Cerrillos,  aparcando  en  el  estacionamiento  del°  

supermercado  para  poder  realizar  las  compras  correspondientes  a  dicho 

pedido, seg n consta en la boleta electr nica N 001570614391, emitida porú ó °  

L der, a las 20:16 horas del  1 de Marzo de 2020. Al volver al lugar delí  

estacionamiento, donde hab a dejado el veh culo, se percat  que no estaba,í í ó  

dando  aviso  inmediatamente  a  los  guardias  del  recinto,  quienes  se 

contactaron con Carabineros de Chile.

Al llegar Carabineros al lugar, tom  declaraci n de los hechos a donó ó  

Lenin Boscan Rinc n, e interpusieron una denuncia ante la Fiscal a Localó í  

de Maip , por robo de veh culo motorizado. No obstante, los guardias  delú í  

establecimiento  comercial  le  indicaron  a  su  marido  que  Supermercados 

L der no se har a cargo del robo, toda vez que l se encontraba comprandoí í é  

un pedido para la empresa Cornershop.

Refiere que lo anterior es inaceptable, toda vez que el Supermercado 

no puede justificarse en dicho antecedente para eludir su responsabilidad, 

pues nadie puede aprovecharse de su propio dolo o negligencia, lo que se 

demuestra considerando que las c maras que supuestamente resguardan yá  

daban  seguridad  a  los  clientes  del  supermercado  no  prestan  finalmente 

ninguna utilidad.

Explica que los hechos expuestos configuran un cuasidelito civil, ya 

que la demandada Administradora de Supermercados Hiper Limitada  ha“ ”  

incurrido en una grave negligencia en su deber de custodia y de seguridad 

en el estacionamiento desde el cual robaron el veh culo de la actora, actuarí  

negligente y culpable que ha provocado un gran perjuicio patrimonial  y 

da o  emocional  en  su  persona,  perjuicios  que  desglosa  de  la  siguienteñ  

manera:

i.- Da o emergenteñ , considerado como la p rdida de patrimonio ené  

la persona, y que se configura directamente con el da o ocasionado por elñ  
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robo del veh culo, el que aval a en la suma de $6.490.000.- correspondienteí ú  

al valor de mercado del veh culo robado.í

ii.-  Da o moral,ñ  manifestado en el trauma psicol gico y estado deó  

shock en el que qued  al enterarse que su veh culo hab a sido robado desdeó í í  

el estacionamiento de un supermercado, sumado a la angustia de tener que 

pagar  mes  a  mes  la  cuota  correspondiente  al  cr dito  automotriz  queé  

asciende a $188.703.- mensuales, y cuyo ltimo pago vence en marzo delú  

a o 2023, y la aflicci n de perder el nico bien que ten a y que adem s erañ ó ú í á  

la herramienta de trabajo de su marido; el estr s y las pesadillas que no leé  

permiten  conciliar  el  sue o  ni  descansar  de  manera  adecuada  desde  loñ  

ocurrido, perjuicios que aval a en la suma de $15.000.000.- ú

iii.- Lucro cesante, por la p rdida de la utilidad y los ingresos que leé  

reportaba el trabajo de su marido como Shopper , y que dej  de percibir“ ” ó  

desde el 1 de marzo de 2020, por no tener veh culo para poder desempe arí ñ  

tal  actividad,  y  que  aval a  en  $4.000.000.-  calculados  en  raz n  deú ó  

$500.000.- mensuales, por 8 meses, a contar de marzo de 2020.

Cita al  efecto el  art culo 2329 del  C digo Civil,  para ilustrar queí ó  

existi  negligencia de la demandada, y que ella es responsable por los da osó ñ  

y perjuicios  que le ha ocasionado el  robo de su veh culo dentro de losí  

estacionamientos del establecimiento comercial.

Concluye solicitando en m rito de lo expuesto y lo dispuesto en lasé  

normas legales que indica, adem s de los art culos 1556 y 2314 del C digoá í ó  

Civil, que se tenga por interpuesta demanda de indemnizaci n de perjuiciosó  

por  responsabilidad  extracontractual  en  contra  de  Administradora  de 

Supermercados  Hiper  Limitada,  admitirla  a  tramitaci n,  y  en  definitiva,ó  

acogerla en todas sus partes, declarando que la demandada es responsable 

de los da os ocasionados, y conden ndola a pagar la suma de $25.490.000.-ñ á  

a t tulo de indemnizaci n de perjuicios, o aquella que el tribunal estimeí ó  

pertinente conforme al m rito del proceso, m s intereses, reajustes y costas.é á

Con  fecha  9  de  marzo  de  2021,  se  notific  la  demanda  aló  

representante legal de la demandada.

A folio 23, con fecha 27 de abril de 2021, comparece Camila Jara 

Valencia, abogada, por la demandada Administradora de Supermercados 

H per Limitada, quien contesta la demanda, solicitando su total rechazo,í  
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con  costas,  en  base  a  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  que  a 

continuaci n expone.ó

Manifiesta controvertir todos y cada uno de los hechos que se relatan 

en el libelo, pues ninguno de ellos ha sido declarado como efectivamente 

acaecido,  particularmente,  porque  no  consta  que  el  veh culo  de  laí  

demandante haya ingresado a las dependencias de la Administradora de 

Supermercados H per Limitada, ni mucho menos, que haya sido sustra doí í  

de l, cuesti n que por lo dem s deber  ser acreditada por la contraria, alé ó á á  

igual que la obligaci n de cuidado que tendr a su representada respecto aló í  

veh culo, y c mo se habr a incumplido esta, y los perjuicios que reclama laí ó í  

actora en su presentaci n.ó

Cita  los  art culos  1437,  2284,  2314  y  2329  del  C digo  Civil,í ó  

explicando  que  la  responsabilidad  extracontractual  exige  una  serie  de 

requisitos que deben ser acreditados en autos, a saber: a) acci n u omisi nó ó  

de su representada; b) que exista una relaci n de causalidad entre el hechoó  

u omisi n y; c) los perjuicios ocasionados. ó

Destaca que Administradora de Supermercados H per Limitada no haí  

incurrido en ninguna acci n u omisi n que devengue en la obligaci n deó ó ó  

indemnizar  perjuicios  a  la  actora,  contando  con  todas  las  medidas  de 

seguridad destinadas a cumplir con cualquier obligaci n que le sea exigibleó  

respecto  a  sus  clientes;  como  tampoco  ha  infringido  deber  de  cuidado 

alguno, sino que ha cumplido de forma diligente con todas las obligaciones 

que podr an recaer en el ejercicio de su actividad, por lo que no existií ó 

intenci n de causar da o a la demandante, y mucho menos, la existencia deó ñ  

v nculo causal.í

A ade en relaci n a esto ltimo, que dio cumplimiento a cualquierñ ó ú  

exigencia respectiva a medidas  de seguridad,  manteniendo al  efecto una 

directiva de funcionamiento, aprobada por parte de Carabineros de Chile, 

guardias de seguridad operativos y c maras de seguridad, gener ndose elá á  

conflicto por un hecho externo, que solamente puede ser imputable a actuar 

delictual de terceros, por lo que no se puede considerar responsable a la 

demandada del  pretendido robo,  que no le ser a imputable bajo ning ní ú  

concepto.
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Finalmente, en cuanto a las partidas indemnizatorias, refiere que el 

da o  emergente  y  moral  deben  ser  acreditados  por  quien  los  reclama,ñ  

mientras que el lucro cesante demandado ser a improcedente, por carecer laí  

actora de legitimaci n activa para pedirlo, al encontrarse fundamentado enó  

un da o que no es propio, sino de su c nyuge.ñ ó

Al folio 25, se evacu  la r plica.ó é

Al folio 28, se tuvo por evacuada la d plica en rebeld a.ú í

El d a 13 de julio de 2022, se llam  a las partes a conciliaci n, siní ó ó  

xito.é

Al folio 38, se recibi  la causa a prueba, rindi ndose la que consta enó é  

autos.

Por resoluci n de folio 68, se cit  a las partes a o r sentencia.ó ó í

CONSIDERANDO: 

1 )  ° Que, a folio 1, con fecha 2 de noviembre de 2020, comparece 

do a Denisse  Mariee Partida  Reyes,  dependiente,  domiciliada para estosñ  

efectos en Lira N  526, comuna de Santiago, quien interpone demanda de°  

indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual en contraó  

de  Administradora  de  Supermercados  Hiper  Limitada,  representada 

legalmente por don Rodrigo Cruz Matta, ambos domiciliados en Am ricoé  

Vespucio N 2500, comuna de Cerrillos, Regi n Metropolitana, ° ó conforme los 

fundamentos de hecho y de derecho rese ados en la parte expositiva de estañ  

sentencia, a fin de que se declare que la demandada es responsable de los 

da os ocasionados, y se le condene a pagar la suma de $25.490.000.- añ  

t tulo  de  indemnizaci n  de  perjuicios,  o  aquella  que  el  tribunal  estimeí ó  

pertinente conforme al m rito del proceso, m s intereses, reajustes y costas;é á

2 )  ° Que,  con fecha 27 de abril  de 2021,  comparece Camila Jara 

Valencia, abogada, por la demandada Administradora de Supermercados 

H per Limitada, quien contesta la demanda, solicitando su total rechazo,í  

con  costas,  ello  mediante  los  fundamentos  de  hecho  y  de  derecho  ya 

rese ados en la parte expositiva de esta sentencia;ñ

3 )°  Que  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art culo  2314  delí  

C digo Civil, el que ha cometido un delito o cuasidelito que ha inferidoó  
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da o a otro, es obligado a la indemnizaci n, sin perjuicio de la pena que leñ ó  

impongan las leyes por el delito o cuasidelito;

4 )°  Que de lo anterior se desprende que, para encontrarnos frente a 

la responsabilidad extracontractual, deben concurrir diversos elementos,  a 

saber y en primer t rmino la existencia de un hecho culpable o doloso,é  

adem s  del  da o,  relaci n  de  causalidad  entre  ambos  elementos  y  laá ñ ó  

capacidad delictual, todos los que corresponde probar al actor, atendido lo 

establecido en el art culo 1698 del C digo Civil, que se ala que incumbeí ó ñ  

probar las obligaciones o su extinci n al que alega aqu llas o sta;ó é é

5 )°  Que, a objeto de acreditar sus pretensiones, la demandante rindió 

prueba documental, no objetada de contrario, consistente en:

A folio 1.  1) Certificado de anotaciones vigentes emitido con fecha 9 

de abril de 2020, del veh culo placa patente LFTH.90-7, KIA MOTORS,í  

modelo MORNING EX 1.2, a nombre de la demandante Denisse Mariee 

Partida Reyes, en donde consta que figura con encargo por robo; 2) Copia 

de  Pagar  N 1676086054/1306543,  respecto  del  Contrato  de  cr ditoé º é  

automotriz para la adquisici n del veh culo singularizado precedentemente,ó í  

suscrito entre Forum Servicios Financieros S.A y la demandante, por un 

monto total $6.490.000; 3) Copia de factura de compra del veh culo Kiaí  

Morning, por la suma de $6.490.000.- emitida por Automotriz Rosselot a 

nombre de la demandante, con fecha 28 de febrero de 2019; 4) Copia de 

captura de pantalla titulada Shopper center , de fecha 01 de marzo de“ ”  

2020; 5) Copia de Boleta electr nica N  1570614391 emitida por L der conó ° í  

fecha 01 de marzo del a o 2020, sucursal Av. Am rico Vespucio N 2500,ñ é º  

Cerrillos, Santiago, a las 20:16 horas; 6) Copia de Parte denuncia N 608 deº  

Fiscal a Local de Maip , de fecha 02 de marzo de 2020, a las 00:19 horas,í ú  

por robo de veh culo motorizado en establecimiento comercial, en la queí  

figura como denunciante  don Lenin Alexis  Boscan Rinc n;  7)  Copia deó  

constancia efectuada por don Lenin Boscan con fecha 1 de marzo de 2020, 

en libro de guardias de seguridad del supermercado L der Plaza Oeste; í

A folio 44. 8)  Copia simple de contrato de prestaci n de serviciosó  

suscrito  entre  Lenin  Boscan  y  Delivery  Technologies  SpA;  9)  Copia  de 

Cartola Hogar del Registro Social de Hogares de don Lenin Alexis Boscan 

Rincon y la demandante, Denisse Mariee Partida Reyes;
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6 ) ° Que, adem s, la demandante rindi  prueba testimonial con fechaá ó  

16 de agosto de 2022,  a folio 63,  consistente  en la declaraci n de losó  

testigos  Nathalie  Hiam  Le n  Garrido  y  ó  Pablo  Cristi n  Jes s  Medelá ú  

Ormazabal.

La Sra. Le n Garrido  indica que el marido de la actora trabajabaó  

como Cornershop en la zona poniente  de Maip ,  Cerrillos  y Pudahuel,ú  

coincidiendo con l  en un grupo de Whatsapp de quienes  ejerc an talesé í  

funciones en la misma zona. Comenta que el d a que le robaron el auto,í  

Lenin lo cont  por Whatsapp, relatando que estaba haciendo un pedido yó  

cuando sali  del supermercado, el auto ya no estaba, comunic ndose conó á  

Carabineros. 

En cuanto a los perjuicios, expresa que la familia qued  con d ficit deó é  

ingresos por estar sin auto y que dicho veh culo era el sustento del hogar, elí  

cual adem s no estaba completamente pagado, a adiendo que las gananciasá ñ  

por tal trabajo estaban entre los 500.000 y 600.000 pesos, por lo que Lenin 

estaba muy angustiado, pasando muchos problemas econ micos.ó

El segundo testigo, Sr. Medel Ormazabal refiere que por la empresa 

Cornershop se estacionaban relativamente juntos en el Supermercardo L derí  

Oeste, pues no era seguro, e indica que, cuando ocurri  el robo, l estabaó é  

comprando en el mismo momento que Lenin, y al salir, se dio cuenta que 

su veh culo no estaba, sin existir presencia de guardias de supermercado.í  

A ade que el Sr. Boscan no pudo seguir trabajando, que ganaban 17 o 25ñ  

mil  pesos  diarios,  y  en  pocas  buenas  recib a  entre  500.000  y  800.000é í  

mensuales,  teniendo  que  continuar  pagando  las  cuotas  del  auto  que  le 

robaron, ocasion ndole perjuicios emocionales, angustia, porque el gerenteá  

del supermercado no le dio soluci n alguna, perdiendo su herramienta deó  

trabajo, por lo que qued  sin empleo;ó

7 )  ° Que, por su parte, la demandante rindi  prueba documental, aó  

folio 46, consistente en: 1) Copia de reclamo efectuado con fecha 01 de 

marzo de 2020, por don Lenin Boscan, en el Supermercado L der Oeste,í  

dejando  constancia  del  robo  del  veh culo  Placa  Patente  LFTH-90,  queí  

manejaba para hacer despacho de pedidos Cornershop; 2) Copia de boleta 

electr nica de fecha 01 de marzo de 2020, asociada a compra efectuada enó  

L der de               Av. Am rico Vespucio N  2500, Cerrillos; 3) Copia deí é °  
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informe de seguridad de incidente denunciado con fecha 01 de marzo de 

2020 en local 85 L der Oeste, por robo de veh culo de don Lenin Boscan,í í  

en estacionamientos del supermercado mientras realizaba compra, en el cual 

se constat  que Carabineros se hace presente en el local y que no existenó  

grabaciones del suceso;

8 )  ° Que, del certificado de anotaciones vigente acompa ado, se tieneñ  

por  acreditado  que  do a  Denisse  Mariee  Partida  Reyes  es  due a  delñ ñ  

veh culo marca KIA MOTORS, modelo MORNING EX 1.2, color negroí  

aurora, placa patente LFTH.90-7, el cual fue adquirido con fecha 28 de 

febrero  de  2019,  por  la  suma  de  $6.490.000,  seg n  da  cuenta  facturaú  

electr nica de compra del auto emitida por Automotriz Rosselot.ó

Asimismo,  con  la  boleta  electr nica  N  1570614391  emitida  poró °  

L der, sucursal Av. Am rico Vespucio N 2500, Cerrillos, m s la copia deí é º á  

constancia efectuada por don Lenin Boscan Rinc n, es posible estableceró  

que este ltimo compr  en dicho supermercado el d a 1 de marzo de 2020,ú ó í  

utilizando  el  estacionamiento  habilitado  para  aparcar  dentro  del  recinto 

comercial, y que al finalizar su compra a eso de las 20:16 horas, se percató 

que el veh culo patente LFTH.90-7 de propiedad de la actora, y que lí é  

conduc a, fue robado, acredit ndose que a la fecha de presentaci n de laí á ó  

demanda, ste no se encontraba en poder de la Sra. Partida Reyes, poré  

mantener encargo por robo, seg n informaci n obtenida del certificado deú ó  

anotaciones vigentes ya mencionado;

9 )  ° Que,  con el  parte  de  denuncia  N  608 de  Fiscal a  Local  de° í  

Maip , no objetado de contrario, se encuentra tambi n acreditado que elú é  

veh culo placa patente LFTH.90-7 fue robado al  conductor denunciante,í  

Lenin  Boscan  Rincon,  en  el  estacionamiento  del  Supermercado  L derí  

ubicado en Av. Am rico Vespucio N 2500, Cerrillos, el d a 1 de marzo deé º í  

2020, cerca de las 20:16 horas.

Estos hechos son confirmados por los dichos de 2 testigos presentados 

por la actora, que est n contestes respecto de los hechos y sus circunstanciasá  

quienes informan suficientemente a este respecto del robo del veh culo queí  

conduc a  el  Sr.  Boscan,  en  el  estacionamiento  del  Supermercadoí  

Supermercado L der Oeste, agregando el testigo don Pablo Medel que elí “  

estacionamiento del supermercado no era seguro ;“ ”
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10 )  ° Que, la actora hace consistir el il cito civil de la demandada ení  

la falta en su deber de custodia y de seguridad que sta otorga a sus clientesé  

en el estacionamiento de su establecimiento comercial, en el cual sufri  eló  

robo  del  veh culo.í  Por  tanto,  corresponde  determinar  si  dentro  de  las 

obligaciones de la demandada se encuentra la de vigilar y resguardar la 

seguridad de los estacionamientos.

Que, sobre esta obligaci n, existe nutrida jurisprudencia respecto aó  

que el deber legal de proporcionar estacionamientos a los clientes, no se 

agota  con  poner  a  disposici n  del  p blico  el  lugar  f sico,  sino  que  vaó ú í  

acompa ada de  otros  deberes  impl citos  que le  son inherentes,  como lañ í  

adopci n de medidas para una adecuada y segura circulaci n, o la adopci nó ó ó  

de medidas de seguridad que tiendan a evitar hechos delictivos sobre los 

veh culos de los usuarios, debiendo adoptar medidas de defensa eficientes,í  

eficaces  y  efectivas  para  evitar  el  evento  da oso  o  sus  consecuencias.ñ  

Adem s dichas instalaciones forman parte de la estructura del supermercadoá  

entendi ndose como un todo de tal manera que debe considerarse dentro deé  

la esfera de protecci n de la demandada, debiendo esta, en consecuencia,ó  

velar por la vigilancia y seguridad del estacionamiento;

11 )  ° Que,  pese  a  que  aparece  alg n  cuidado  por  parte  delú  

supermercado  demandado,  a  juicio  de  esta  magistrado  las  medidas 

adoptadas no resultan del todo suficientes, configurando il cito civil en laí  

falta  de  seguridad,  generando  un  da o  que  debe  ser  indemnizado  deñ  

conformidad a lo que establece el art culo 2329 del C digo Civil.í ó

En  efecto,  de  la  copia  de  informe  de  seguridad  de  incidente 

denunciado con fecha 01 de marzo de 2020 en local 85 L der Oeste, porí  

robo de veh culo de don Lenin Boscan en estacionamientos del local, seí  

constat  que una vez que Carabineros  se hizo presente en el  lugar,  noó  

exist an grabaciones del momento en que ocurri  el delito, pese a que laí ó  

demandada indica contar con guardias y c maras de vigilancia dispuestasá  

para velar por la seguridad de los clientes;

12 )  ° Que,  si  bien  la  demandada  esgrimi  contar  con  todas  lasó  

medidas de seguridad destinadas a cumplir con cualquier obligaci n que leó  

sea  exigible  respecto  a  sus  clientes,  particularmente,  con  guardias  de 

seguridad y c maras destinadas para ello, no rindi  prueba alguna tendienteá ó  
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a acreditar dichas circunstancias y, en cualquier caso, de ser efectivas, las 

medidas adoptadas fueron deficientes resultando el robo del veh culo desdeí  

sus dependencias;

En cuanto a la alegaci n de la demandada que el hecho il cito ser aó í í  

resultado  de  un  actuar  de  terceros,  dicha  circunstancia  no  implica  que 

quede liberada de responsabilidad, como pretende esta ltima, toda vez queú  

el  deber  de  cuidado  comprende  una  funci n  garante  cu l  es  evitaró á  

precisamente delitos de terceros. Pues, es del caso que el robo se produjo 

precisamente  por  la  negligencia  de  la  demandada  que  no  vigiló 

adecuadamente sus dependencias;

13 )  ° Que  establecida  la  existencia  de  la  acci n  culpable  de  laó  

demandada, procede entonces analizar la concurrencia de da o, teniendo enñ  

consideraci n  que  do a  Denisse  Mariee  Partida  Reyes  demand  da oó ñ ó ñ  

emergente por la avaluaci n comercial del veh culo placa patente LFTH.90-ó í

7 que fuere robado desde el estacionamiento del local de la demandada, 

como tambi n da o moral sufrido por la p rdida del citado veh culo y elé ñ é í  

lucro cesante por aquellos ingresos que dej  de percibir su marido comoó  

consecuencia de ello; 

14 )  ° Que,  respecto  del  da o  emergente,  consta  de  la  facturañ  

electr nica incorporada al expediente, que el autom vil marca Kia Motors,ó ó  

modelo MORNING EX 1.2, nuevo, a o 2019, fue adquirido con fecha 28ñ  

de febrero de 2019 por do a Denisse Mariee Partida Reyes en la suma deñ  

$6.490.000, y que a la fecha de presentaci n de la demanda, dicho veh culoó í  

no  estaba  en  poder  de  la  actora  por  mantener  encargo  por  robo, 

ocasionando una p rdida real y efectiva en su patrimonio.é

Ahora bien, entre la fecha de adquisici n del autom vil y el d a enó ó í  

que  ocurri  el  robo,  1  de  marzo  de  2020,  transcurri  un  a o,   yó ó ñ  

considerando que este no era nuevo y se encontraba en uso desde antes del 

incidente  que  ocasion  su  p rdida,  necesariamente  conlleva  unaó é  

depreciaci n en su valor, la que se determinar  por esta juez en un valoró á  

referencial  de  un  10% del  monto  de  adquisici n,  fij ndose  entonces  laó á  

indemnizaci n por da o emergente en la suma de ó ñ $5.841.000;

15 )  ° Que,  en  lo  relativo  al  da o  moral,  solicita  el  pago  de  unañ  

indemnizaci n  equivalente  a  $15.000.000.-  por  el  trauma  psicol gico  yó ó  
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estado de shock en el que qued  al enterarse que su veh culo hab a sidoó í í  

robado desde el estacionamiento de un supermercado, sumado a la angustia 

de tener que pagar mes a mes la cuota del cr dito automotriz, la aflicci né ó  

de perder el  nico bien que ten a y que adem s era la herramienta deú í á  

trabajo de su marido, m s no aporta probanza alguna a efecto de acreditará  

tal  circunstancia ni el  detrimento, menoscabo o padecimiento psicol gicoó  

que pudo haber sufrido. En concreto, los testigos que declaran en autos, 

aluden y hacen referencia a la angustia padecida por don Lenin Boscan, y 

no por la propia actora, aun en el entendido de que ambos forman parte 

del  mismo  grupo  familiar,  raz n  suficiente  para  desestimar  el  da oó ñ  

reclamado en este ac pite;á

16 )  ° Que,  en  cuanto  al  lucro  cesante,  lo  hace  consistir  en 

$4.000.000.-, por la p rdida de los ingresos que le reportaba el trabajo de sué  

marido como Shopper , y que dej  de percibir desde el 1 de marzo de“ ” ó  

2020, por no tener veh culo para poder desempe ar tal actividad, calculadosí ñ  

en raz n de $500.000.- mensuales, por 8 meses, a contar de marzo de 2020.ó

En lo concerniente a esta pretensi n indemnizatoria, cabe consideraró  

que  el  lucro  cesante  se  ha  definido  tradicionalmente  como,  "la  p rdidaé  

efectiva de la ganancia cierta" y se dice tambi n que "si el da o consiste ené ñ  

que se impidi  un efecto patrimonial favorable (porque no se produjo unó  

ingreso o no se disminuy  un pasivo), el da o es calificado de lucro cesante"ó ñ  

(Tratado  de  Responsabilidad  Extracontractual.  Enrique  Barros  Bourie. 

Editorial  Jur dica  de Chile.  A o 2011).  As  las  cosas,  para  constatar  suí ñ í  

existencia se requiere de la presencia de dos elementos copulativos, la falta 

de producci n del ingreso -o la mantenci n del pasivo- y la determinaci nó ó ó  

del qu ntum de la ganancia, sin que baste para ello que se haya probado laá  

existencia del hecho generador del lucro cesante que se pretende.

Por lo dem s, y sin perjuicio de lo anterior, para que el lucro cesanteá  

sea indemnizado, adem s debe cumplir con los requisitos comunes a todoá  

da o. Luego, si bien el lucro cesante a diferencia del da o emergente es unñ ñ  

da o futuro, para proceder a su indemnizaci n ha de encontrarse acreditadañ ó  

su entidad, lo que en el caso subjudice no ocurre, particularmente, porque 

la actora lo hace consistir en la p rdida de las ganancias que percib a uné í  

tercero distinto a la demandante para su grupo familiar,  esto es,  por el 
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trabajo que ejerc a su pareja utilizando el veh culo que le fue robado, paraí í  

trabajar y trasladarse, ejerciendo actividades como Shopper  de la empresa“ ”  

Cornershop.

Lo  anterior,  se  ve  corroborado  con  el  relato  de  los  testigos  que 

declaran  en  la  causa,  Sra.  Le n  y  Sr.  Medel,  quienes  indican  que  eló  

autom vil era utilizado por Lenin Boscan como herramienta de trabajo, sinó  

hacer referencia alguna a la demandante, quedando de manifiesto que el 

lucro cesante es reclamado es respecto de los ingresos de un tercero, m s noá  

de  la  propia  actora,  por  lo  que,  necesariamente  habr  de  rechazarseá  

tambi n esta pretensi n indemnizatoria;é ó

17 )°  Que, atendida la naturaleza declarativa de la presente sentencia, 

la suma ordenada a pagar con ocasi n al da o emergente, deber  enterarseó ñ á  

debidamente reajustada de acuerdo a la variaci n que experimente el ndiceó Í  

de  Precios  al  Consumidor,  m s  intereses  corrientes  para  operaciones  deá  

cr dito  reajustables  en  moneda  nacional,  contabilizados  desde  que  laé  

presente sentencia se encuentre ejecutoriada y hasta que se efect e el pagoú  

efectivo;

18 )°  Que, los dem s antecedentes allegados y no pormenorizados, ená  

nada alteran lo antes concluido por esta sentenciadora.

Por estas consideraciones y teniendo adem s presente lo dispuesto ená  

los art culos 1698, 2314, 2329 del C digo Civil; 144, 160, 170, 254, 346 yí ó  

siguientes del C digo de Procedimiento Civil, se declara:ó

I.-  Que  se  acoge  la  demanda,  s lo  en  cuanto  se  condena  a  laó  

demandada Administradora de Supermercados Hiper Limitada a pagar a la 

demandante Denisse Mariee Partida Reyes, la suma de  $5.841.000.- por 

concepto  de  da o  emergente,  m s  intereses  y  reajustes  en  la  formañ á  

establecida en el motivo d cimo s ptimo de esta sentencia; rechaz ndose ené é á  

lo dem s.á

II.- Que cada parte pagar  sus costas, por estimarse que hubo motivoá  

plausible para litigar.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Rol C-16687-2020.- 
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Pronunciada  por  do a  Claudia  Donoso  Niemeyer,  Juez  Titular;ñ  

Autoriza do a Mar a Victoria Robles Dinamarca, Secretaria Suplente.ñ í

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  diecisiete  de Enero de dos mil veintitr sé
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